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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 26 y 29 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Azucena Rodríguez Zamora 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de noviembre de 2018 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la obligación de los grupos parlamentarios de presentar un informe trimestralmente del ejercicio de los recursos asignados 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el desempeño de las actividades legislativas a la Junta de Coordinación Política y 

publicar los informes íntegramente en la Gaceta Parlamentaria.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0848-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 70 párrafo 2° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 26.  

1. a 6. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 29. 

1. De conformidad con la representación de cada Grupo 

Parlamentario la Junta de Coordinación Política acordará la 

asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. 

Adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de Coordinación 

Decreto por el que se reforman los artículos 26 y 29 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos   

 

Artículo Único . Se adiciona un numeral al artículo 26; y un 

segundo párrafo al numeral I del artículo 29 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, quedando de la siguiente manera: 

 

Artículo 26.  

1. a 6. ... 

 

7. Los grupos parlamentarios estarán obligados a presentar 

un informe trimestralmente del ejercicio de los recursos 

asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el desempeño de las actividades legislativas, a la Junta de 

Coordinación Política y esta se encargará de publicarlos 

íntegramente en la Gaceta Parlamentaria. Conforme a lo 

dispuesto en los artículos 7 y 9 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental.  

 

Artículo 29.  

1. ...  
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Política dispondrá una subvención mensual para cada Grupo 

Parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y 

otra variable, en función del número de diputados que los 

conformen. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

2. a 3. ... 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a las subvenciones ordinarias y extraordinarias, 

cada grupo parlamentario llevara control de su ejercicio y 

presentara informe trimestral exhaustivo de los gastos 

efectuados acompañado de los comprobantes fiscales que 

soporten dichos gastos ante la Junta de Coordinación Política. 

Los informes se publicarán íntegramente en la Gaceta 

Parlamentaria.  

 

2...  

 

3...  

 

 Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan las disposiciones legales y administrativas 

que se opongan al presente decreto. 


